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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 

presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total 

de la obligación. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, once (11) junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto interlocutorio No. 969 
Rad. 022-2007-01095-00 

 
Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 
presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago 
total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 
elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera 
favorable la petición presentada por la parte actora. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago 
total de la obligación, adelantado por BANCO AV VILLAS S.A. contra EMPRESA DE 
TRANSPORTE LOS CRISTALES LTDA, con fundamento en el art. 461 del C.G.P. 

 
SEGUNDO: CONTINÚESE el proceso acumulado a favor BANCO AV VILLAS S.A. en el 
monto en el que le corresponda de acuerdo a la obligación 118089556, hasta que se 
certifique el pago total de la obligación que le corresponda. 

 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 042 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha:  _15 de junio de 2021  

 
Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de Cali 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 42 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
Fecha: _15 de JUNIO de 2021  

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

SIGCMA 
 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 

depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, once 

(11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto sustanciación No. 1161 
Rad. 023-2017-00435-00 

 
Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 
encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la 
parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del 
banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual 
y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 
C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 
liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 
valor liquidado (…)”. 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.53) $ 10.111.869 y 
costas (fl.30) $534.000, cuya suma asciende a la suma de $ 10.645.869 y se han realizado abonos 
por la suma de $ 4.208.579.72 y 449.269.66; razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos 
que se encuentran a favor de la parte demandante. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 
1.- CREAR O TRASLADAR, el proceso NO 76001400302320170043500 a través del portal web 

del Banco Agrario de Colombia, a esta dependencia Judicial. 

 
2. ASOCIAR, los depósitos relacionados en el numeral 3 de esta misma providencia a la radicación 

indicada en el numeral anterior. 

3. ORDENAR, el pago por la suma de suma de $ 2.748.005,60 a favor del abogado DRA. JULIANA 

SALAZAR GOMEZ, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.107.059.639 en su calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante, quien fue facultado por la parte que representa para 

recibir, los depósitos judiciales que se relacionan a continuación: 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución Valor 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución Valor 

469030002428657 01/10/2019 $ 224.634,83 469030002504327 30/03/2020 $ 223.956,19 

469030002442487 31/10/2019 $ 224.634,83 469030002510982 27/04/2020 $ 237.571,46 

469030002456695 29/11/2019 $ 224.634,83 469030002520188 27/05/2020 $ 237.571,46 

469030002470566 27/12/2019 $ 226.865,46 469030002529714 30/06/2020 $ 237.571,46 

469030002482097 30/01/2020 $ 217.711,08 469030002539775 29/07/2020 $ 237.571,46 

469030002494484 28/02/2020 $ 217.711,08 469030002548562 28/08/2020 $ 237.571,46 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 42 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
Fecha: _15 de junio de 2021_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

 
SIGCMA 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 
solicitando medida cautelar. Sírvase proveer. Santiago de Cali, once (11) de junio de dos 
mil veintiuno (2021). 

 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
Auto Interlocutorio No.1735/ Rad. 32-2012-00506-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado de la parte demandante solicita se 
decreten medidas cautelares, este despacho procederá en atención a lo dispuesto en el 
artículo 593 del C.G.P. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a 
cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier título 
bancario o financiero que llegare a tener la parte demandada WILLIAM QUICENO DE LA 
PAVA identificado con la cedula de ciudadanía No 14.951.659, en las entidades bancarias 
relacionadas en el memorial que antecede. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA 
($100.000.000.oo M/CTE. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
bancarias relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación 
adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes 
de este Despacho en la cuenta única de los Juzgados Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia. ADVIÉRTASE 
además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

once (11) junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) junio de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio. No. 972 

Rad. 025-2019-00016-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

De acuerdo con el informe que antecede y encontrándose reunidos todos los presupuestos 
del art. 601 del C.G.P., ordenará el secuestro de los derechos que tenga CAMILO 

HERNANDO TOVAR MARTINEZ sobre el inmueble 370-308054. En virtud de lo anterior, 
el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 
 

SEGUNDO: DECRETAR EL SECUESTRO de los derechos que le corresponden a la parte 

demandada CAMILO HERNANDO TOVAR MARTINEZ sobre el inmueble 370-308054.     

TERCERO: COMISIONAR al JUZGADO DE COMISIONES CIVILES (REPARTO) para 
realice la diligencia de secuestro, se faculta para subcomisionar para la práctica de la 
diligencia de SECUESTRO de los derechos que tenga el demandado CAMILO 

HERNANDO TOVAR MARTINEZ sobre el inmueble 370-308054. 

CUARTO: Se faculta al comisionado para nombrar al secuestre, posesionar y fijarle 
honorarios al mismo. Para la fijación de honorarios tendrá en cuenta lo estipulado en el 
Acuerdo 1518 del 28 de agosto de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
– Sala Administrativa.  Líbrese el respectivo despacho comisorio. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No.    042  de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha:      _15 de junio de 2021__ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 
liquidación de crédito aportada por la parte demandante. Sírvase proveer.   Santiago de 
Cali, once (11) junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) junio de dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación No. 971 

Rad. 029-2015-00709-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito aportada 
por la parte demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos indicados en los 
artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra en firme liquidación de 
crédito.  
 
Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la liquidación 
aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que no se realizaran 
nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En virtud de lo anterior 
este Juzgado. 
 
Aunado a lo anterior, la parte demandada presentó, memorial solicitando se levanten las 
medidas por existir dineros suficientes para que se termine el proceso por pago total de la 
obligación, manifestando que con los dineros descontados se satisface la obligación. 
 
Visto lo anterior, se observa que la solicitud no se presentó en debida forma, razón por la 
que se requerirá por segunda vez a la peticionaria para que se atempere a los preceptos 
procedimentales estatuidos en el Art. 461 del C.G.P. que en lo pertinente reza: 
 
“…Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la 
liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de dichos 
valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea 
aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente…” En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte 
actora precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 
 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud presentada por la parte demandada. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandada para que se sirva aclarar su solicitud, 

instándolo a que se ciña a los preceptos estatuidos en nuestra norma procedimental. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI  

 

En Estado No. 042 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   _15 de junio de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO

 





























































 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 
contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, once (11) de junio 
de dos mil veintiuno (2021). 
 
El sustanciador,  
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Auto Interlocutorio No. 1740/ Rad. 009-2010-00189-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 
memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 
se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos 

del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 042 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
Fecha:   _15 de junio de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ  
SECRETARIO 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 
contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, once (11) de junio 
de dos mil veintiuno (2021). 
 
El sustanciador,  
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Auto Interlocutorio No. 1745/ Rad. 027-2009-00496-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 
memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 
se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos 

del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE,  
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JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 042 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
Fecha:   _15 de junio de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ  
SECRETARIO 



 

 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 
contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, once (11) de junio 
de dos mil veintiuno (2021). 
 
El sustanciador,  
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Auto Interlocutorio No. 1746/ Rad. 002-2009-00096-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 
memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 
se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos 

del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE,  
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JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 042 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
Fecha:   _15 de junio de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ  
SECRETARIO 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 
contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, once (11) de junio 
de dos mil veintiuno (2021). 
 
El sustanciador,  
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Auto Interlocutorio No. 1747/ Rad. 023-2007-00009-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 
memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 
se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos 

del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE,  
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JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 042 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
Fecha:   _15 de junio de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ  
SECRETARIO 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 
contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, once (11) de junio 
de dos mil veintiuno (2021). 
 
El sustanciador,  
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Auto Interlocutorio No. 1748/ Rad. 014-2018-00343-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 
memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 
se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos 

del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE,  
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JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 042 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
Fecha:   _15 de junio de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ  

SECRETARIO 



 

 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 
contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, once (11) de junio 
de dos mil veintiuno (2021). 
 
El sustanciador,  
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Auto Interlocutorio No. 1749/ Rad. 028-2006-00226-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 
memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 
se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos 

del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE,  
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JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 042 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
Fecha:   _15 de junio de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ  

SECRETARIO 



 

 

 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 
contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, once (11) de junio 
de dos mil veintiuno (2021). 
 
El sustanciador,  
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Auto Interlocutorio No. 1750/ Rad. 008-2004-00811-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 
memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 
se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos 

del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE,  
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JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 042 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
Fecha:   _15 de junio de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ  
SECRETARIO 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 
contenedor de avalúo. Sírvase proveer. Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
El sustanciador,  
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Auto Interlocutorio No. 1750/ Rad. 029-2007-01247-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de la parte actora aporta 
avaluó del vehículo de placas CPG-648; este despacho observa que la apoderada judicial 
de la parte demandante, no da cumplimiento a lo requerido mediante auto 5606 del 25 de 
octubre de 2019, por el contrario, nuevamente presenta el escrito inicial. 
 
Ahora bien, se evidencia que el avalúo aportado data del aña 2019, es decir se encuentra 
desactualizado. 
   
En virtud de lo anterior este juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  NIÉGUESE LA SOLICITUD DE CORRER TRASLADO AL AVALUO, 
presentado por la apoderada judicial de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 042 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
Fecha:   _15 de junio de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ  
SECRETARIO 


